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VISTO:
La resolución R-CDNAT-2010-085 mediante la cual se llama a 

Inscripción de Interesados para la cobertura de un cargo de Profesor 
Adjunto  dedicación  simple  para  la  asignatura  Introducción  a  la 
Biología  con  extensión  de  funciones  a  Producción  Vegetal  de  la 
Carrera  Técnico  Universitario  en  Administración  de  Empresas 
Agropecuarias de la Sede Regional Orán; y 

CONSIDERANDO:
Que la Ing. María Alicia Zapater a fs. 10 manifiesta su 

imposibilidad  de  cumplir  con  su  obligación  como  miembro  de  la 
Comisión  Asesora  debido  a  las  múltiples  exigencias  laborales 
existentes en las asignaturas a su cargo, lo que impiden su viaje a 
la ciudad de Orán.

Que  el  Ing.  Carlos  Boldrini,  tambien  manifiesta  su 
imposibilidad de viajar a esa ciudad debido a compromisos laborales 
asumidos con anterioridad.

Que el Ing. Carlos Echenique es Jefe de Trabajos Prácticos 
y  el  Reglamento  para  la  provisión  Interina  y  Suplente  de  cargos 
docentes desde Profesores Titulares hasta Auxiliares Docentes de 1º 
Categoría – RES. Nº 374/87 FCN - establece en su Art. 20º:  “ Los 
miembros  de  la  Comisión  Asesora,  deberán  reunir  las  siguientes 
condiciones: en lo posible, ser a haber sido profesor regular de una 
categoría no inferior a la del cargo motivo del llamado...”

Que en virtud de lo expresado corresponde no incluirlo como 
miembro de la Comisión que deberá intervenir en estos actuados.

Que  se  hizo  la  consulta  pertinente  a  los  miembros 
suplentes, Ing. Piquín y Dra. Acosta, los que aceptaron formar parte 
de la Comisión Asesora como miembro titular.

Que,  atento  a  lo  invocado,  corresponde  reordenar  la 
Comisión Asesora designada por resolución R-CDNAT-2010-085.

Que  es  necesario  suscribir  la  presente  en  los  términos 
estipulados en su parte dispositiva. 
POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- REORDENAR  la integración de la  COMISIÓN ASESORA que 
debe  entender  en  la  oposición  correspondiente  al  llamado  a 
inscripción de interesados para la cobertura interina de un cargo de 
PROFESOR  ADJUNTO con  dedicación  SIMPLE para  la  asignatura 
INTRODUCCIÓN A LA BIOLOGÍA con extensión de funciones a PRODUCCIÓN 
VEGETAL de la carrera Técnico Universitario en Administración de 
Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Orán, respetando siempre 
el orden dispuesto en resolución R-CDNAT-2010-085, la que quedará 
conformada de la siguiente manera:

Titulares: Prof. Rosa CORONEL
Ing. Erique PIQUÍN
Dra. Rebeca ACOSTA 

Suplentes: Ing. María Cristina CAMARDELLI
Prof. Rubén PANCHUK
Dra. Angela ETCHEVERRY 

ARTICULO 2º.-  Hágase saber a quien corresponda, remítase copia a la 
Comisión Asesora, Dpto. Docencia y siga a la Sede Regional Orán a sus 
efectos.
aim

  Prof. RICARDO RAÚL PEREZ                                           Msc.Lic. Adriana ORTIN VUJOVICH 
Director Gral. Adm. Académico                                D E C A N A 
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